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DECRETO  N° 361/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de junio de 2023 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6.916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

31.15.100.1.13.324 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$ 100,000 
 

31.15.100.1.12.215 
PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTÓN 
IMPRESOS 

 
$ 50,000 

31.15.100.1.12.227 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS  

$ 50,000 

32.21.100.1.13.318 

USO Y 
MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 

$ 800,000 
 

32.21.100.1.12.224 
ÚTILES DE 
ESCRITORIO OFICINA 
Y ENSEÑANZA 

 
$ 100,000 

32.21.100.1.13.326 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

 
$ 400,000 

32.21.100.1.13.331 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA  

$ 100,000 

32.21.100.2.24.418 
EQUIPOS DE OFICINA 
Y MUEBLES  

$ 200,000 

33.32.100.1.13.324 
OTROS SERVICIOS 
TÉCNICOS Y 
PROFESIONALES 

$ 2,400,000 
 

33.32.100.1.13.314 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
EDIFICIOS Y LOCALES 

 
$ 2,400,000 

 
TOTAL $ 3,300,000 $ 3,300,000 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6.916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 362/E/2023 
Villa Carlos Paz, 07 de junio de 2023 

 
VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 

453 del  Expte. Nº 195472/21 y; 
 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura Urbana 

informa los valores de la actualización de la obra, conforme al 
artículo Nº 39 del Pliego de Bases y Condiciones del presente 
Concurso Público.  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Ochocientos Treinta y 
Nueve Mil Cuarenta y Uno con 05/100 ($ 839.041,05).  

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

36.01.100.1.13.314 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 39 del Pliego de Bases y Condiciones del: 
CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS Nº 04/2021 PARA LA 
IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS DE TECHOS EN 
HOSPITAL GUMERSINDO SAYAGO DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ, del Expediente Nº 195472/21 al Sr. MANUEL A. 
GOMEZ, en la suma de Pesos Ochocientos Treinta y Nueve Mil 
Cuarenta y Uno con 05/100 ($839.041,05), para el Certificado de 
la Devolución del Fondo de Reparo, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.  
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Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
36.01.100.1.13.314 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO N° 363/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de junio de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 219203/2023 presentado por la Sra. 
María Carolina Granja, en su carácter de Coordinadora del Centro 
de Gestión Estratégica y Estadística, del Tribunal Superior de 
Justicia de Córdoba, mediante el cual solicita autorización para el 
uso de espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en el 

desarrollo de la actividad "Córdoba Vota. La Justicia Informa" 
promovida desde el Poder Judicial de la Provincia de Córdoba, con 
el fin de brindar información al ciudadano sobre el procedimiento 
de votación y dudas frecuentes vinculadas a los comicios. 

 
Que para dicha actividad se colocará un stand informativo, en 

diferentes puntos estratégicos de la Ciudad, y contará con la 
presencia de equipos de Informantes Públicos Electorales. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.- AUTORIZAR al Tribunal Superior de Justicia de 
Córdoba, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de los detallados espacios públicos, los siguientes días 
y horarios:  
 

 Lunes 12 de junio, de 16hs a 19hs, Terminal de Ómnibus. 

 Martes 13 de junio, de 16hs a 19hs, vereda de Av. 9 de Julio, 
entre Lisandro de la Torre y Leandro Alem (frente a Galería 
Strada). 

 Miércoles 14 de junio, de 16hs a 19hs, Plazoleta "Ing Juan 
Carlos Plock" (Reloj Cu Cu). 

 Jueves 22 de junio, de 15hs a 18hs, Plazoleta "Ing Juan Carlos 
Plock" (Reloj Cu Cu). 

 Sábado 24 de junio, de 10hs a 13hs, vereda de Av. 9 de Julio, 
entre Lisandro de la Torre y Leandro Alem (frente a Galería 
Strada). 

 
Para el desarrollo de la actividad "Córdoba Vota. La Justicia 
Informa", en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 
 

Artículo 2°: La Secretaría Privada, Prensa y Protocolo dará 
amplia difusión a lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos y la peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO  N° 364/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de junio de 2023 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
  
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6.916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

30.01.100.1.15.520 
APORTES A OTRAS 
INSTITUCIONES 

$ 800,000 
 

30.01.100.1.13.334 PASAJES Y VIATICOS         $ 300,000  

30.01.100.1.13.322 
CONTRATACION DE 
ARTISTAS  

$ 800,000 

30.01.100.1.13.333 AUSPICIOS 
 

         $ 300,000 

 
TOTAL   $ 1,100,000 $ 1,100,000 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6.916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 365/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de junio de 2023 
 

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. Secretario de Economía 
y Finanzas,  desde el día 09 de junio del corriente año; y  
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CONSIDERANDO: Que a los fines de no dificultar el normal 
desenvolvimiento administrativo del área aludida, resulta menester 
encomendar la atención y firma del Despacho al Señor Secretario 
de Salud Pública, mientras dure la ausencia de su titular.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

pertinente, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
147 de la Carta Orgánica Municipal.- 
 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR la atención y firma del Despacho de 
la Secretaría de Economía y Finanzas, al Sr. Secretario de Salud 
Pública, Lic. Julio C. Niz, a partir del día 09 de junio de 2023 y  
mientras dure la ausencia de su titular, en un todo de acuerdo al 
Visto y los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO N° 366/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de junio de 2023 
 

VISTO: El Expediente Nº 219246/2023 presentado por el Sr. 
Eduardo Balbino Arias, DNI N° 11.114.063, mediante el cual 
solicita autorización para el uso de espacio público y cierre de 
calle, para realizar un evento; y  

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

celebración del “Día del Vecino”, mediante la realización de un 
almuerzo y de espectáculos varios, organizado por integrantes de 
“Pan Casero Chela” de nuestra Ciudad y vecinos de la zona.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Eduardo Balbino Arias, DNI 

N° 11.114.063, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación y cierre de la calle Aníbal Troilo esquina Agustín 
Magaldi, el día domingo 11 de junio de 2023 entre las 10:30 hs. y 
las 17:00 hs., para realizar un evento, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3°.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

determinar el cambio en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 4º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos y la peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
 
 
RESOLUCIÓN  N° 044/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de junio de 2023 

VISTO: El expediente Nº 212344/22 presentado por el Sr. 
Federico Nicolás Tibaldi CUIT N°: 20-30331234-0, mediante el cual 
solicita autorización para una acción promocional en la vía pública; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

local “CETROGAR”, mediante la entrega de bolsas comerciales 
con revistas y globos, a los vecinos y turistas que nos visitan, 
mediante dos (2) promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN  

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario al Sr. Federico 

Nicolás Tibaldi, CUIT N°: 20-30331234-0, a realizar una acción 
promocional en el ejido de la Ciudad, del local CETROGAR, los 
días 09 y 10 de junio de 2023, en un todo de acuerdo con los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo 6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 045/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de junio de 2023 
 

VISTO: Las actuaciones labradas en el expediente N° 
214922/23, en virtud de las cuales los vecinos del Barrio 
denominado “Becciú” han decidido conformar la Junta Promotora 
con la finalidad de promover la conformación del  Centro Vecinal 
dentro del ámbito de su jurisdicción, conforme lo establecido por el 
art. 7° de la Ordenanza Nº 6009; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha dado participación a la 

Coordinación de Políticas Vecinales, quien ha verificado el 
acabado cumplimiento de los requisitos establecidos por el citado 
artículo 7° de la Ordenanza N° 6009 y su modificatoria, realizando 
a tales fines el dictamen pertinente.- 

 

RESOLUCIONES 
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Que la Coordinación de Políticas Vecinales sugiere reconocer 
la constitución de la Junta  Promotora  para la conformación del 
centro vecinal del  Barrio “Becciú”, como también imponerle a esta, 
a través de resolución pertinente, que deberán ajustar su actuación 
al cumplimiento de los objetivos previstos en los Arts. 8° y 9° de la 
Ordenanza Nº 6009.- 

 
Que esta Secretaría, comparte el criterio vertido por el área  

interviniente, razón por la cual se dispone el acto administrativo 
correspondiente.- 
 
Por ello: 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, 

en uso de sus  atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º: RECONOCER  la constitución de la Junta 

Promotora para la formación del Centro Vecinal del Barrio “Becciú” 
cuyo nombre se detalla a continuación: 
 

1) Maria Carla Bonanzea – DNI N° 18.433.121, 
2) Luis Horacio Calderón –DNI N° 10.713.643, 
3) Jorge Alfredo Franco – DNI N° 12.125.489, 
4) Daniel Augusto Gallo Ferrero – DNI N° 8.107.260, 
5) José Alberto Gabrielli – DNI N° 10.722.271, 
6) Hugo Héctor Herrera – DNI N° 10.873.876, 
7) Hugo José Marconi – DNI N°  10.915.065, 
8) Claudia Rosana Mule – DNI N° 16.022.361, 
9) Omar Alberto Olivero – DNI N° 16.312.591, 
10) Sara Gladis Ontivero - DNI.N°12.157.665.- 

 
Artículo 2°.- El reconocimiento del artículo anterior tendrá una 

validez de sesenta (60) días, plazo en el que deberá llevarse a 
cabo el  procedimiento previsto en los Arts. 8° y 9° de la 
Ordenanza N° 6009, bajo sanción de caducidad.- 

 
Artículo 3º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
  
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 037/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de junio de 2023  
 

VISTO: La Ordenanza Nº 492, sus modificatorias y decretos 
reglamentarios, el contrato Nº 1081/22, las actas de Comprobación 
de infracciones obrantes en Anexo I; y 

 
CONSIDERANDO: Que la cláusula decimoquinta del contrato 

suscripto con fecha 23 de septiembre de 2022, bajo el Nº 1081/22, 
establece que “Las infracciones cometidas por el Concesionario 
serán sancionadas con penas de multas fijadas sobre la base del 
valor de la tarifa básica, ordinaria o normal vigente del servicio de 
que se trate a la fecha del efectivo pago de la multa. En cada caso 
se labrará el Acta de Comprobación correspondiente y el 
Concesionario podrá solicitar la revisión y/o impugnación del Acta 
de Comprobación bajo el procedimiento establecido por la 
ordenanza municipal 2191 y sus modificatorias que establece la 
intervención de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas 
donde se tramitará el procedimiento administrativo quien 
determinará la culpabilidad o eximición del Concesionario de la 
infracción establecida en el Acta de Comprobación. Los valores de 
dichas multas oscilarán desde in mínimo de CIEN (100) a un 
máximo de TREINTA MIL (30.000) veces el valor de la tarifa 
básica, ordinaria o normal, sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones establecidos en el pliego de bases y condiciones, en un 
todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 48º del instrumento 
citado precedentemente.-” 

 
Que de las actas de comprobación referidas –que obran en 

Anexo I- se verifica el incumplimiento por parte de la firma “Car Cor 

S.R.L. – Transporte Urbano Carlos Paz” de sus obligaciones 
contractuales, lo que ocurriera en el mes de junio de 2023.- 

 
Que verificadas las infracciones, las cuales fueron notificadas 

mediante el Libro de Penalidades, a través del informe Nº 026 del 
año 2023; surge que no se han presentado descargos atacando 
y/o impugnando las mismas.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 

 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.-APLICAR a la empresa “CAR COR S.R.L. – 

TRANSPORTE URBANO CARLOS PAZ” las sanciones 
establecidas en el Anexo II, como consecuencia del incumplimiento 
a lo establecido en la cláusula decimoquinta  del Contrato Nº 
1081/22, ascendiendo el monto total a la suma de Pesos 
Cuarenta Y Seis Mil ($46.000,00.), conforme a los Considerandos 
de la presente.- 

 
Artículo 2º.-TRASLADAR copia a la Dirección de Recursos 

Fiscales dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a 
los fines de la realización del cobro correspondiente.- 

 
Artículo 3º.-Notificar a la empresa “CAR COR S.R.L. – 

TRANSPORTE URBANO CARLOS PAZ” de lo dispuesto en la 
presente. 

 
Artículo 4º.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

ANEXO I 
 

Nota: Todas las infracciones comprobadas, corresponden a 
“Incumplimiento de horario establecido”.- 

 
Acta Nº Fecha Línea Destino Reincidencia 

0113 21/06/2023 L5 Playas de Oro - 

0114 21/06/2023 L6 Costa Azul - 

0115 22/06/2023 L5 Playas de Oro - 

0116 23/06/2023 L5 Playas de Oro - 

 
ANEXO II 

Tipo de 
Infracción 

Valor 
correspondiente 

según tarifa 
vigente mediante 

Ordenanza Nº 
6912 

Cant. De Actas 
Sin 

Reincidencia 

Cant. De Actas 
Con 

Reincidencia 

Monto 
Infracción 

Incumplimiento 
de horario 
establecido 

CIEN (100) veces 
el valor de la tarifa    

($115,00.-) 
04 - $46.000,00 

Incumplimiento 
de horario 
establecido 

CIEN (100) veces 
el valor de la tarifa 
aumentada en un 
50%, ($115,00.-) 

- - - 

  
TOTAL   $46.000,00 

 
 
Nota: Tarifa vigente según Ordenanza Nº: 6912 en pesos $115,00.- 
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Fdo.  Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 

Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 

RESOLUCIÓN Nº 038/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de junio de 2023 

VISTO: La Ordenanza Nº 492, sus modificatorias y decretos 
reglamentarios, el contrato Nº 1081/22, las actas de Comprobación 
de infracciones obrantes en Anexo I; y 

CONSIDERANDO: Que la cláusula decimoquinta del contrato 
suscripto con fecha 23 de septiembre de 2022, bajo el Nº 1081/22, 
establece que “Las infracciones cometidas por el Concesionario 
serán sancionadas con penas de multas fijadas sobre la base del 
valor de la tarifa básica, ordinaria o normal vigente del servicio de 
que se trate a la fecha del efectivo pago de la multa. En cada caso 
se labrará el Acta de Comprobación correspondiente y el 
Concesionario podrá solicitar la revisión y/o impugnación del Acta 
de Comprobación bajo el procedimiento establecido por la 
ordenanza municipal 2191 y sus modificatorias que establece la 
intervención de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas 
donde se tramitará el procedimiento administrativo quien 
determinará la culpabilidad o eximición del Concesionario de la 
infracción establecida en el Acta de Comprobación. Los valores de 
dichas multas oscilarán desde in mínimo de CIEN (100) a un 
máximo de TREINTA MIL (30.000) veces el valor de la tarifa 
básica, ordinaria o normal, sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones establecidos en el pliego de bases y condiciones, en un 
todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 48º del instrumento 
citado precedentemente.-” 

 
Que de las actas de comprobación referidas –que obran en 

Anexo I- se verifica el incumplimiento por parte de la firma “Car Cor 
S.R.L. – Transporte Urbano Carlos Paz” de sus obligaciones 
contractuales, lo que ocurriera en el mes de mayo y junio de 2023.- 

 
Que verificadas las infracciones, las cuales fueron notificadas 

mediante el Libro de Penalidades, a través del informe Nº 024 del 
año 2023; surge que no se han presentado descargos atacando 
y/o impugnando las mismas.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-APLICAR a la empresa “CAR COR S.R.L. – 
TRANSPORTE URBANO CARLOS PAZ” las sanciones 
establecidas en el Anexo II, como consecuencia del incumplimiento 
a lo establecido en la cláusula decimoquinta  del Contrato Nº 
1081/22, ascendiendo el monto total a la suma de Pesos Treinta Y 
Cuatro Mil Quinientos ($34.500,00.), conforme a los 
Considerandos de la presente.- 

 
Artículo 2º.-TRASLADAR copia a la Dirección de Recursos 

Fiscales dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a 
los fines de la realización del cobro correspondiente.- 

 
Artículo 3º.-Notificar a la empresa “CAR COR S.R.L. – 

TRANSPORTE URBANO CARLOS PAZ” de lo dispuesto en la 
presente. 

 
Artículo 4º.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
ANEXO I 

 
Nota: Todas las infracciones comprobadas, corresponden a 
“Incumplimiento de horario establecido”.- 

 

Acta Nº Fecha Línea Destino Reincidencia 

0105 31/05/2023 L8 Costa Azul - 

0106 02/06/2023 L5 Playas de Oro - 

0107 04/06/2023 L1 Museo de Tractores - 

 
ANEXO II 

 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 039/B/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de junio de 2023 

VISTO: La Ordenanza Nº 492, sus modificatorias y decretos 
reglamentarios, el contrato Nº 1081/22, las actas de Comprobación 
de infracciones obrantes en Anexo I; y 

CONSIDERANDO: Que la cláusula decimoquinta del contrato 
suscripto con fecha 23 de septiembre de 2022, bajo el Nº 1081/22, 
establece que “Las infracciones cometidas por el Concesionario 
serán sancionadas con penas de multas fijadas sobre la base del 
valor de la tarifa básica, ordinaria o normal vigente del servicio de 
que se trate a la fecha del efectivo pago de la multa. En cada caso 
se labrará el Acta de Comprobación correspondiente y el 
Concesionario podrá solicitar la revisión y/o impugnación del Acta 
de Comprobación bajo el procedimiento establecido por la 
ordenanza municipal 2191 y sus modificatorias que establece la 
intervención de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas 
donde se tramitará el procedimiento administrativo quien 
determinará la culpabilidad o eximición del Concesionario de la 
infracción establecida en el Acta de Comprobación. Los valores de 
dichas multas oscilarán desde in mínimo de CIEN (100) a un 
máximo de TREINTA MIL (30.000) veces el valor de la tarifa 
básica, ordinaria o normal, sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones establecidos en el pliego de bases y condiciones, en un 
todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 48º del instrumento 
citado precedentemente.-” 

 
Que de las actas de comprobación referidas –que obran en 

Anexo I- se verifica el incumplimiento por parte de la firma “Car Cor 
S.R.L. – Transporte Urbano Carlos Paz” de sus obligaciones 
contractuales, lo que ocurriera en el mes de junio de 2023.- 

 
Que verificadas las infracciones, las cuales fueron notificadas 

mediante el Libro de Penalidades, a través del informe Nº 025 del 
año 2023; surge que no se han presentado descargos atacando 
y/o impugnando las mismas.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 

Tipo de 
Infracción 

Valor 
correspondiente 

según tarifa 
vigente 

mediante 
Ordenanza Nº 

6912 

Cant. De Actas 
Sin 

Reincidencia 

Cant. De Actas 
Con 

Reincidencia 
Monto Infracción 

Incumplimiento 
de horario 

establecido 

CIEN (100) 
veces el valor 

de la tarifa    
($115,00.-) 

03 - $34.500,00 

Incumplimiento 
de horario 

establecido 

CIEN (100) 
veces el valor 

de la tarifa 
aumentada en 

un 50%, 
($115,00.-) 

- - - 

  
TOTAL   $34.500,00 

 

Nota: Tarifa vigente según Ordenanza Nº: 6912 en pesos $115,00.- 
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Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-APLICAR a la empresa “CAR COR S.R.L. – 
TRANSPORTE URBANO CARLOS PAZ” las sanciones 
establecidas en el Anexo II, como consecuencia del incumplimiento 
a lo establecido en la cláusula decimoquinta  del Contrato Nº 
1081/22, ascendiendo el monto total a la suma de Pesos 
Cincuenta Y Siete Mil Quinientos ($57.500,00.), conforme a los 
Considerandos de la presente.- 

 
Artículo 2º.-TRASLADAR copia a la Dirección de Recursos 

Fiscales dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a 
los fines de la realización del cobro correspondiente.- 

 
Artículo 3º.-Notificar a la empresa “CAR COR S.R.L. – 

TRANSPORTE URBANO CARLOS PAZ” de lo dispuesto en la 
presente. 

 
Artículo 4º.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

ANEXO I 
 
Nota: Todas las infracciones comprobadas, corresponden a 
“Incumplimiento de horario establecido”.- 
 

Acta Nº Fecha Línea Destino Reincidencia 

0108 12/06/2023 L5 Playas de Oro - 

0109 13/06/2023 L5 ACA - 

0110 14/06/2023 L5 Playas de Oro - 

0111 15/06/2023 L5 Playas de Oro - 

0112 16/06/2023 L5 Playas de Oro - 

 
ANEXO II 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 029/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de junio de 2023 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 

Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.425. SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 

Específica correspondiente al 07/06/2023, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 
INGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL 
AL TRANSPORTE 

URBANO 
1.15.42.425. $              8.930.745,25 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL 
AL TRANSPORTE 

URBANO 
32.01.100.1.15.525. $               8.930.745,25 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 030/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de junio de 2023 
 

VISTO: el informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto sobre los ingresos provenientes de 
la explotación de máquinas de juego (slots) según convenio del 
12/01/04 entre la Lotería de Córdoba- Sociedad de Estado- y la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz aprobado por Ordenanza Nº 
4240 del 19/01/04; y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Balance Financiero de 

Slots, el saldo al 30/11/2022 asciende a la suma de $ 758.085,63 y 
el ingreso del período diciembre 2022  al 31 de mayo de 2023 es 
de $ 73.692.281,26 haciendo un total a asignar de  $ 
74.450.366.89.- 

 
Que en el Artículo 2º inciso “b” del Convenio, último párrafo, 

expresa que los montos deben ser destinados a los fines sociales. 
 
Que el Departamento Contaduría informa que el destino de los 

fondos será imputado al periodo de diciembre 2022  al 31 de mayo 
de 2023 por un importe de  $ 73.822.399,81, quedando  un saldo 
para futuras asignaciones de $ 627.967,08. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- ASIGNAR parcialmente los Ingresos por Explotación 
de máquinas de juego (slots)  por el período DICIEMBRE 2022 al 
31 de MAYO de 2023 a las siguientes finalidades: 
 

Ayuda Solidaria   $           414.110,00 
Actividades Culturales  $      10.452.159,51 
Educación    $      31.745.080,60 
Becas de Capacitación  $      31.211.049,70 

Total                                                 $      73.822.399,81 

 

Tipo de Infracción 

Valor 
correspondiente 

según tarifa 
vigente mediante 

Ordenanza Nº 
6912 

Cant. De 
Actas Sin 

Reincidencia 

Cant. De 
Actas Con 

Reincidencia 
Monto Infracción 

Incumplimiento 
de horario 

establecido 

CIEN (100) veces 
el valor de la tarifa    

($115,00.-) 
05 - $57.500,00 

Incumplimiento 
de horario 

establecido 

CIEN (100) veces 
el valor de la tarifa 
aumentada en un 
50%, ($115,00.-) 

- - - 

  
TOTAL   $57.500,00 

Nota: Tarifa vigente según Ordenanza Nº: 6912 en pesos $115,00.- 
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Artículo 2º.- Comuníquese al Tribunal de Cuentas y a la 
Dirección de Administración y Presupuesto.  

 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 031/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de junio de 2023                                  

 
VISTO: El Decreto Nº 404/C/2021, el Contrato Nº 736/2021, la 

Adenda Nº 976/2022 y la modificación de Adenda Nº 1450; y 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Nº 404/C/2021, se 

adjudicó la “PROVISIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER Y 
MANTENIMIENTO DE FOTOCOPIADORAS PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ” a la firma OKINET 
S.R.L y se establecieron los importes y partidas presupuestarias a 
través de las cuales serán atendidos los gastos que demande la 
ejecución de la mencionada adjudicación. 

 
Que a través del Contrato Nº 736/2021 se fijó la vigencia del 

servicio por doce meses, a partir del 1 de agosto de 2021 hasta el 
30 de julio de 2022 con posibilidad de prórroga hasta el 31 de Julio 
de 2.024. 

 
Que por Adenda Nº 976/2022 se decidió la prórroga del 

contrato Nº 736/2021 por un período de un año, incrementando los 
costos del servicio adjudicado oportunamente. 

 
Que mediante Modificación Adenda Nº 1450/2022 se convino 

nuevamente un incremento de los costos del servicio. 
 
Que atento a todo ello, es necesario ampliar los fondos 

establecidos en Artículo 3º del Decreto Nº 404/C/2021 de las 
Partidas  30.01.100.1.13.313;   30.02.100.1.13.399;   
30.03.100.1.13.313; 30.04.100.1.13.313;    31.01.100.1.13.313;    
31.11.100.1.13.313; 31.14.100.1.13.313;   31.15.100.1.13.313;   
32.01.100.1.13.313; 32.22.100.1.13.313;   32.26.100.1.13.313;   
33.01.100.1.13.313; 35.01.100.1.13.313;   36.01.100.1.13.313;   
37.01.100.1.13.313;  40.01.100.1.13.313 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia para atender el gasto del servicio contratado 
en cuestión. 

 
Que el Secretario de Economía y Finanzas presta conformidad 

a lo manifestado precedentemente, emitiendo el acto 
administrativo pertinente. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1°.- AMPLIAR los fondos establecidos en el 

Artículo 3º del Decreto Nº 404/C/2021, de las Partidas  
30.01.100.1.13.313 en la suma de pesos veintidós mil setecientos 
cincuenta y cinco con 71/100 ($ 22.755,71); 30.02.100.1.13.399 en 
la suma de pesos veintidós mil seiscientos cincuenta y seis con 
80/100  ($ 22.656,80); 30.03.100.1.13.313 en la suma de pesos 
diecinueve mil novecientos seis con 38/100 ($ 19.906,38); 
30.04.100.1.13.313 en la suma de pesos ciento cuarenta y nueve 
mil trescientos veintiuno con 62/100 ($ 149.321,62); 
31.01.100.1.13.313 en la suma de pesos ciento treinta y cuatro mil 
ciento setenta y dos con 27/100 ($ 134.172,27); 
31.11.100.1.13.313 en la suma de pesos cincuenta y siete mil 
ciento treinta y dos con 27/100 ($ 57.132,27); 31.14.100.1.13.313 
en la suma de pesos cincuenta y siete mil ciento treinta y dos con 
27/100 ($ 57.132,27); 31.15.100.1.13.313 en la suma de pesos 
ciento quince mil ochenta y cuatro con 11/100 ($ 115.084,11); 
32.01.100.1.13.313 en la suma de pesos quinientos sesenta mil 
seiscientos ochenta y cinco con 77/100 ($ 560.685,77); 

32.22.100.1.13.313 en la suma de pesos diez mil seiscientos 
treinta y seis con 37/100 ($ 10.636,37); 32.26.100.1.13.313 en la 
suma de pesos trece mil trescientos diecinueve con 18/100 ($ 
13.319,18); 33.01.100.1.13.313 en la suma de pesos cuatrocientos 
treinta y cuatro mil novecientos sesenta y cinco con 88/100 ($ 
434.965,88); 35.01.100.1.13.313 en la suma de pesos ciento trece 
mil cuatrocientos cinco con 46/100 ($ 113.405,46); 
36.01.100.1.13.313 en la suma de pesos quinientos noventa y 
ocho mil ochocientos veintisiete con 25/100 ($ 598.827,25); 
37.01.100.1.13.313 en la suma de pesos seiscientos ochenta mil 
ciento treinta y nueve con 43/100 ($ 680.139,43); 
40.01.100.1.13.313 en la suma de pesos nueve mil ochocientos 
cincuenta y nueve con 23/100 ($ 9.859,23) del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia para atender el gasto del servicio 
contratado en cuestión. 

 
ARTÍCULO 2º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 032/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de junio de 2023 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 

afectación específica correspondiente al 13/06/2023, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

FONDO 
ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363 $                 2,676,537.00             

BALNEARIOS OR.6392 1.12.21.215 $                    105,000.00   

SALAS CUNA 1.11.14.141.47 $                             00.00    

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38 $               12,024,874.62   

FODEMEEP 1.11.14.141.34 $                             00.00 

FONDO 
COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32 $                 1,992,254.17      

PROGRAMA VIVIENDA 
SEMILLA 

1.11.14.141.57 $                             00.00 

P.A.I.COR 1.11.14.141.40 $               15,829,700.96 

 
 
EGRESOS 

FONDO 
ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617 $                1,204,441.65         
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 36.61.100.1.60.618 $                   133,826.85           

 36.61.100.1.60.619 $                1,338,268.50 

BALNEARIOS 
OR.6392 

37.01.100.1.60.611 $                   105,000.00   

SALAS CUNA 35.51.100.1.60.634 $                            00.00    

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629 $              12,024,874.62   

FODEMEEP 35.51.100.1.60.622 $                            00,00 

FONDO 
COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

37.01.100.2.60.639 $                1,992,254.17      

PROGRAMA 
VIVIENDA SEMILLA 

37.74.100.2.60.643 $                            00,00               

P.A.I.COR 35.51.100.1.60.630 $              15,829,700.96 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 033/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de junio de 2023 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.424. SUBSIDIO 
NACIONAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 

Específica correspondiente al 28/06/2023, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 
 

SUBSIDIO 
NACIONAL AL 
TRANSPORTE 

URBANO 

1.15.42.424. $        8.473.775,34 

 
EGRESOS 
 

SUBSIDIO 
NACIONAL AL 
TRANSPORTE 

URBANO 

32.01.100.1.15.524. $        8.473.775,34 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN  N° 002/D/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 28 de junio de 2023 
 

VISTO: El Memorándum presentado por la Dirección de 
Cultura, mediante el cual solicita el reconocimiento de la 
conformación del Jurado del “XXXI SALÓN DE ARTES 
VISUALES DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que cada miembro acredita la idoneidad 

con su curriculum para desempeñar la tarea de Jurado, para la 
cual es convocado.- 

        
Que por tal motivo corresponde reconocer oficialmente a las 

autoridades del Jurado.- 
 
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo 

correspondiente.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE TURISMO, DEPORTES Y CULTURA  
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°: RECONOCER las autoridades del “XXXI 
SALÓN DE ARTES VISUALES DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ” que se llevará a cabo el día 10 de julio de 2023, en 
nuestra Ciudad, organizado por la Dirección de Cultura de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, el que quedó constituido de la 
siguiente forma:  

 
1º Jurado: Cordoba Daniela Roxana, DNI: 21.408.083.- 
2º Jurado: Lopez DFranza Enrique Mario, DNI: 7.955.230.- 
3º Jurado: Cassano Antonella, DNI: 35.588.351.- 
Veedor: Valle Patricia Alejandra: DNI: 22.079.338.- 

 
ARTÍCULO  2°: La Secretaría Privada, Prensa y Protocolo y la 

Dirección de Cultura tomarán conocimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución a los fines que hubiera lugar.-  

 
ARTÍCULO  3°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – 

Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 

ORDENANZA Nº 6983 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de junio de 2023.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal para que gestione y tome del FONDO PERMANENTE 
PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE 
LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, 
un préstamo de hasta $ 26.260.000.- (Pesos: Veintiséis millones 
doscientos sesenta mil.-) con destino a la “PAVIMENTACIÓN Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS”, para la Ciudad de Villa Carlos 
Paz.- 

 
ARTÍCULO 2º.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo para 

que en pago del crédito que obtenga, en ejercicio de la facultad 
que se le confiere por el artículo anterior, ceda al Fondo que le 
otorgue el préstamo, de la coparticipación que mensualmente 
corresponda al Municipio en los impuestos provinciales, hasta la 
suma de pesos $ 729.444,44.- (Pesos: Setecientos veintinueve mil 
cuatrocientos cuarenta y cuatro con 44/100.-) mensuales durante 
el término máximo de 36 (treinta y seis) meses.- 
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ARTÍCULO 3º.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo para 
que notifique formalmente a la Provincia de la cesión que efectúe 
en ejercicio de la facultad que se le confiere por el artículo anterior, 
anoticiándola de que, en mérito a tal cesión, deberá mensualmente 
pagar la suma cedida directamente al cesionario.- 

 
ARTÍCULO 4º.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo para 

que garantice la existencia y cobrabilidad del crédito tomado, con 
los recursos del Municipio provenientes de otras fuentes que no 
sean la coparticipación en los impuestos provinciales.- 

 
ARTÍCULO 5º.- INFORMAR al Concejo de Representantes la 

rendición de cuentas documentada de la utilización de los fondos 
tomados, efectuada al FONDO PERMANENTE PARA LA 
FINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PROGRAMAS DE LOS 
GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.- 

 
ARTÍCULO 6º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente serán atendidos con fondos provenientes de la Partida 
37.01.100.2.24.426 “Obras Fondo Permanente de Financiación”, 
del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
ARTÍCULO 7º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Gustavo 
García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

Promulgada por Decreto Nº 418/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 04 de julio de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6984 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de junio de 2023.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Cuenta General del Ejercicio 
2022 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Gustavo 
García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

Promulgada por Decreto Nº 417/DE/2023  
Villa Carlos Paz, 03 de julio de 2023  
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 

 
 
 
 

 

 


